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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO
14675 Corrección de erratas de la Orden ITC/2424/2009, de 8 de septiembre, por la 

que se convoca la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre 
designación.

Advertida errata por omisión del anexo III, en la inserción de la Orden ITC/2424/2009, 
de 8 de septiembre, por la que se convoca la provisión de puestos de trabajo por el sistema 
de libre designación, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 223, de fecha 15 
de septiembre de 2009, páginas 77052 a 77058, se transcribe a continuación el citado 
anexo que fue indebidamente omitido:

ANEXO III

Criterios para la presentación telemática de solicitudes de puestos de trabajo 
mediante el procedimiento de libre designación del Ministerio de Industria, Turismo 

y Comercio

1. El interesado, que deberá disponer de un certificado de usuario Clase 2CA emitido 
por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o por cualquier otro prestador de servicios de 
certificación, siempre que se cumplan las condiciones establecidas en la orden 
ITC/3928/2004, de 12 de noviembre (BOE del 1 de diciembre).

2. Se accederá mediante el navegador a la dirección www.mityc.es, seleccionará 
«Trámites en línea», en «Buscar trámites que contengan el siguiente texto» deberá poner 
«SOLICITUD» y pinchar botón «BUSCAR», seleccionar «Presentación telemática de 
solicitudes para cubrir puestos vacantes en el Ministerio». Seleccionar «Cumplimentación 
y consulta del formulario en línea y envío telemático».

En pantalla podrá consultar «Instrucciones», «Requisitos técnicos», «Presentación 
telemática de la solicitud» y «Consultar estado de la solicitud». Al seleccionar «Presentación 
telemática de la solicitud» el sistema mostrará en pantalla una lista de convocatorias en 
vigor. El interesado seleccionará aquella en la que desea participar.
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